
BOEL de 17 de julio de 2019 
 

Resolución del Rector de la Universidad Carlos III de Madrid por           
la que se cesa y se nombra Vocal y Secretaria del Comité de             
Ética en Investigación de la Universidad Carlos III de Madrid. 

 
Con fecha 9 de junio de 2017, se publicó en el Boletín Oficial Electrónico de la                
Universidad Carlos III de Madrid la Resolución del Rector, de la misma fecha, de              
nombramiento de los miembros del Comité de Ética en Investigación de la Universidad             
Carlos III de Madrid. 

A la vista de la resolución rectoral de cese, a petición propia, de la Profª Dra. Dª María                  
José Santos Morón como Vicerrectora Adjunta de Política Científica, procede su cese            
asimismo como miembro del Comité de Ética en Investigación de la Universidad y el              
nombramiento en dicho cargo de la Profª Sara Martín Salamanca, nueva Vicerrectora            
Adjunta. 

En virtud de lo dispuesto por el artículo 47.1.f) de los Estatutos de la Universidad,  

 

RESUELVO: 
 

 

Primero.- Cesar a la ​Profª. Dra. Dª. María José Santos Morón ​como Vocal y Secretaria               
del Comité de Ética en Investigación de la Universidad Carlos III de Madrid,             
agradeciéndole los servicios prestados. 
 
Segundo.- ​Nombrar a la ​Profª. Dra. Dª. Sara Martín Salamanca Vocal y Secretaria del               
Comité de Ética en Investigación de la Universidad Carlos III de Madrid. 
 
Tercero.- ​La presente resolución surtirá efectos desde su publicación en el Boletín            
Electrónico Oficial de la Universidad Carlos III de Madrid.  
 

EL RECTOR, 
 
 

Juan Romo Urroz 
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